
Dirección de Bienestar Social y Desarrollo del Personal

COMUNICADO

Se informa que en el día de la fecha se ha confirmado un caso positivo de

covlD 19 en la sede central de la lnstitución, específicamente en la

Coordinación de Servicios Generales'

Al respecto, a través de la Dirección de Bienestar Social y Desarrollo del

personal se han activado los protocolos sanitarios de rigor, acorde con las

recomendaciones de

Bienestar Social.

Seaclaraademásquelapersonaafectadadejódeasistiralalnstituciónante
los primeros síntomas, actualmente se encuentra aislada y se ha comunicado

alMinisteriodeSaludellistadodepersonasquetuvieroncontactoconla
misma, de manera a elaborar el mapa de contactos. En cuanto a las listas que

se han viralizado en las redes sociales, no son de carácter oficial, por lo que se

solicita además el respeto y evitar actitudes discriminativas hacia las personas

señaladas.

lgualmente, se dispuso la desinfección del área de trabajo y el aislamiento de

los funcionarios que tuVieron contacto directo con el caso confirmado,

además del acompañamiento para la realización de los análisis respectivos.

por último, la lnstitución ha implementado todas las medidas de bioseguridad

establecidas por las autoridades sanitarias y a través de la Resolución

DGAF/PresidenciaN.363lzo2ofueaprobadoelprocedimientoparala
reanudación de actividades presenciales en forma parcial y gradual., en

cumplimientodelasrecomendacionessanitariasreferentesal
distanciamiento social y a fin de evitar la aglomeración de personas, cuya

vigencia fue extendida por Resolución DGAF/Presidencia N' 430/2020, a los

efectos de resguardar la salud de los funcionarios y usuarios de los servicios

tución en todas sus sedes nivel país.
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